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DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN 
Ciudad de México, a 12 de octubre de 2019 

                                                                                     Comunicado de Prensa DGC/391/19 

 
Emite MNPT dos Informes de Seguimiento a gobiernos de Baja California 
y Puebla, por irregularidades en Ceresos que representan riesgos de 
maltrato y tortura para las personas internas 
  
El Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura (MNPT) emitió los Informes de 
Seguimiento ISP-05/2018 y ISP-9/2018, por la persistencia de irregularidades en los Centros 
de Reinserción Social de Baja California y Puebla, respectivamente, que constituyen factores 
de riesgo en materia de maltrato y tortura contra las personas privadas de la libertad. 
  
En el Informe de Seguimiento ISP-05/2018, dirigido a los Secretarios de Gobierno y de 
Seguridad Pública de Baja California, Francisco Rueda Gómez y José Fernando Sánchez 
González, respectivamente, quedó consignado que en los Centros de Reinserción Social “El 
Hongo”, “El Hongo 2”, “La Sección de Medidas Especiales” (a la sazón, “El Hongo 3”), así 
como en los CERESOS de Tijuana, Ensenada y Mexicali, todos bajo la competencia de la 
Secretaría de Seguridad Pública de esa entidad federativa, persisten el encierro de los 
indiciados las 24 horas de día y sólo salen una hora a la semana, los malos tratos por 
personal de seguridad (gritos humillaciones, golpes, discriminación y amenazas), y la 
carencia de servicios de salud y medicamentos. 
  
Resultado de las visitas de supervisión durante julio de 2019, en que personal del Mecanismo 
entrevistó a 250 personas privadas de su libertad y entabló diálogo con el enlace designado 
respecto a las posibles medidas de aplicación para mejorar el trato y las condiciones de 
dignidad de las personas en prisión, se acreditó la falta de mantenimiento e higiene en las 
instalaciones, insuficiencia de planchas, colchonetas y cobijas, alimentación de mala calidad 
y escasa, insuficiente personal de seguridad y falta de actividades deportivas, educativas y 
laborales, que representa el 24.55% de un total de 167 factores de riesgo que no se han 
mitigado en esos lugares. 
  
Por otra parte, el Informe de Seguimiento ISP-9/2018 se dirigió a Fernando Luis Manzanilla 
Prieto y Miguel Ildefonso Amezaga Ramírez, Secretarios de Gobierno y de Seguridad Pública 
de Puebla, respectivamente, y a los Presidentes Municipales de Acatlán de Osorio, Libres, 
San Pedro Cholula y Tepeaca, de esa entidad federativa, sobre los Centros de Reinserción 
Social, Distritales y Regional, en los que persisten sobrepoblación, falta de servicio de salud 
y medicamentos, irregularidades en la imposición de sanciones administrativas, inexistencia 
de manuales de procedimientos y protocolos para prevenir y atender incidentes violentos. 
  
En agosto pasado también se detectaron reglamentos no armonizados con la Ley Nacional 
de Ejecución Penal, falta de áreas exclusivas para mujeres, aparatos telefónicos, personal 
de seguridad, médico y técnico, de privacidad en las certificaciones médicas, así como de 
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capacitación en materia de derechos humanos, prevención de la tortura y Protocolo de 
Estambul, además de insuficiencia de modificaciones y adaptaciones para facilitar la 
accesibilidad de las personas mayores o con discapacidad física, lo que en suma representa 
el 49.36% de las irregularidades que persisten en esos lugares. 
  
El MNPT estará pendiente de la documentación que envíen las autoridades destinatarias de 
los dos informes, de la atención que otorguen a los mismos y de las acciones que emprendan 
para solventar las recomendaciones por las irregularidades que persisten, lo cual se 
constatará en las visitas periódicas a los mencionados lugares de privación de la libertad. 
  
Los Informes de Seguimiento ISP-05/2018 y ISP-9/2018 ya fueron debidamente notificados 
a sus destinatarios y pueden consultarse en la página www.cndh.org.mx    
 

http://www.cndh.org.mx/

